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Señor: 
 
Presente.- 
 
Con fecha 8 de febrero de 2024, se ha expedido la siguiente resolución: 
“RESOLUCIÓN N.° 0051-2024-CU-UNALM. - La Molina, 8 de febrero de 2024. 
CONSIDERANDO:  Que, el artículo 40° de la Ley 30220, Ley Universitaria, establece 
“Diseño curricular. Cada universidad determina el diseño curricular de cada 
especialidad, en los niveles de enseñanza respectivos, de acuerdo a las necesidades 
nacionales y regionales que contribuyan al desarrollo del país. …El currículo se debe 
actualizar cada tres (3) años o cuando sea conveniente, según los avances científicos y 
tecnológicos. … Los estudios de pregrado comprenden los estudios generales y los 
estudios específicos y de especialidad. Tienen una duración mínima de cinco años. Se 
realizan un máximo de dos semestres académicos por año”; Que, mediante Resolución 
N.° 0084-2019-CU-UNALM, se aprobó el Plan de Estudios de la Carrera Profesional 
de Ingeniería Forestal de la Facultad de Ciencias Forestales; Que, mediante 
Resolución N.° 0167-2023-CU-UNALM, de fecha 27 de abril de 2023, se aprobó el 
Dictamen N.° 015/2023 CAE de la Comisión de Asuntos Académicos y de Currículo del 
Consejo Universitario, que recomienda ratificar la Resolución FCF N.° 035/2023 de la 
Facultad de Ciencias Forestales, aprobando la actualización del “Plan de Estudios 
2019 (actualizado al 2023) –Procedimiento Principal-Gestión del Plan de Estudios-
PP03.1.PESTD/FCF Versión 5” de la carrera de Ingeniería Forestal, el mismo que 
consta de setenta y uno (71) folios y forma parte de la presente resolución; Que, 
mediante Resolución N.° 0429-2019-CU-UNALM, de fecha 27 de noviembre de 2019, 
se aprobó la Tabla de Equivalencia actualizada de los cursos obligatorios y electivos 
de la carrera de Ingeniería Forestal de la Facultad de Ciencias Forestales de la 
Universidad Nacional Agraria La Molina, el mismo que consta de cuatro (04) folios, 
que forman parte de la presente resolución. En caso de situaciones excepcionales, de 
créditos excedentes y sin equivalencia, el estudiante solicitará al decano de la facultad 
que su caso sea evaluado y resuelto por la comisión pertinente; Que, mediante 
Resolución FCF N.° 137/2023, de fecha 1 de setiembre de 2023, la Facultad de Ciencias 
Forestales aprobó la actualización al 2023 de la Tabla de Equivalencias de los Cursos 
obligatorios y electivos del Plan de Estudios 2019 de la carrera de Ingeniería Forestal 
aplicable para los ingresantes y traslados a partir de 2019, la misma que forma parte 
de la presente resolución; Que, mediante Resolución FCF N.° 005/2024, de fecha 11 de 
enero de 2024, la Facultad de Ciencias Forestales resolvió subsanar la tabla de 
equivalencias de la siguiente manera:  
 

a) La asignatura electiva Seminario en Ciencia Forestal (FR5021) en el 
currículo 2003 no será considerada como electiva en el Plan de Estudios 
2019, que ya cuenta con un curso obligatorio para tal fin.  

b) La resolución de aprobación de la tabla de equivalencias incluirá la 
precisión "A los estudiantes que, hayan aprobado la asignatura Evaluación 
de Bosques y Fauna (FR5038) hasta el semestre académico 2023 - II, se les 
considerará los créditos aprobados como electivos". 
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Que, mediante Dictamen N.° 002/2024 CAAC, de fecha 6 de febrero de 2024, la 
Comisión de Asuntos Académicos y de Currículo del Consejo Universitario 
recomiendan al Consejo Universitario ratificar la Resolución FCF N.° 003/2024 de la 
Facultad de Ciencias Forestales; Que, de conformidad con lo establecido en el literal 
a) del artículo 310 del Reglamento General de la UNALM y, estando a lo acordado por 
el Consejo Universitario en sesión extraordinaria de la fecha; SE RESUELVE: 
ARTÍCULO 1.- Ratificar las resoluciones FCF N.° 137/2023 y FCF N.° 005/2024 de la 
Facultad de Ciencias Forestales. ARTÍCULO 2.- Aprobar la actualización al 2023 de 
la Tabla de Equivalencias de los Cursos obligatorios y electivos del Plan de Estudios 
2019 de la carrera de Ingeniería Forestal aplicable para los ingresantes y traslados a 
partir de 2019, la misma que forma parte de la presente resolución. ARTÍCULO 3.- 
Aprobar subsanar la tabla de equivalencias de la siguiente manera:  
 

a) La asignatura electiva Seminario en Ciencia Forestal (FR5021) en el 
currículo 2003 no será considerada como electiva en el Plan de Estudios 
2019, que ya cuenta con un curso obligatorio para tal fin.  

b) La resolución de aprobación de la tabla de equivalencias incluirá la 
precisión "A los estudiantes que, hayan aprobado la asignatura Evaluación 
de Bosques y Fauna (FR5038) hasta el semestre académico 2023 - II, se les 
considerará los créditos aprobados como electivos". 

 
Regístrese, comuníquese y archívese. Fdo.- Américo Guevara Pérez- 
Rector- Fdo.-Jorge Pedro Calderón Velásquez- Secretario General- Sellos del 
Rectorado y de la Secretaría General de la Universidad Nacional Agraria La Molina". 
Lo que cumplo con poner en su conocimiento. 

 
Atentamente, 

 
 
 
 

 
SECRETARIO GENERAL 

c.c.: OCI,VRAC,DERA,FACULTAD 
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